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Nota de alcance:

Cada una de las políticas o de los principios educativos o académicos establecidos para el cumplimiento de
los objetivos que se propone un proyecto de formación. En Uruguay el término se utiliza habitualmente, pero
no se han encontrado definiciones en la documentación oficial del área.

Nota bibliografica:

Definición original elaborada por el Grupo de Trabajo en Terminología (Uruguay).

Fuente: . Disponible en: https://vocabularios.educacion.gob.ar/vocabulario/uruguay/termino/67


